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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 7 de octubre de 1939 adoptando, a los 

efectos de la reconstrucción, las localidades de Belchi- 
te, Teruel Brúñete, Villanueva de la Cañada, Villa- 
nueva del Pardillo, £ as Rozas, Majadahonda, Guada
rrama, Quijorna, Potes, Las Regueras, T am a y Pendo
nes, Rodiezmo, Quinto, Mediana de Aragón, Apiés, 
Biescas, Bielsa, Agramunt, Castelldans, La Rápita,  
Tortosa, Corbera, Nules, Hita, Gajanejos, Masegoso> 

Esparrágosa, Valsequillo, Lopera y Pitres.—Páginas 
5914 a 5920.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 de septiembre de 1939 derogando el de 

19 de septiembre de 1936, sobre ciertas atribuciones a 
las Audiencias Territoriales.— Página 5920.

Otro de 7 de octubre de 1939 prorrogando U suspensión 
que determina el Decreto de 20 de septiembre de 1939. 
Pagina 5921.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 20 de octubre de 1939 aclarando el articulo cuar

to de la Ley de 9 de septiembre de 1939 sobre participa
ción de los titulares de derechos de garantía en la re
construcción de fincas d a ñ a d p o r  la guerra.—Pg 5921.

Otra de 21 de octubre de 1939 disponiendo, aue C- «Agru
pación Profesional de Médicos de Sociedades de Ma
drid» pase a formar parte del Colegio Oficial de Mé
dicos* de dicha capital, extendiendo a la par las dispo
siciones que dicta a .todas las agrupacionés de esta cla
se de España.—Páginas 5921 y 5922.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSOS;—Circular de 20 de octubre de 1939 anun

ciando vacantes en la Sección de Información, las de Se
cretario y Jefe de la Sección de pruebas en vuelo y 
plazas de Capitán y Tenientes para las Maestranzas. 
Página 5922. . . ' • . *

Otra de 18 dé octubre de 1939 anunciando vacante de 
Profesor de Cartografía, Tiro y .Navegación'de la Es
cuela de Observadores de Málaga.—Páginas 5922 y 5923.

Bajas.—Orden dé 19 de octubre de 1939’ causando bája 
en el Ejército dél Aire el Teniente honorario don 
Juan de Haro y Pérez de la Concha, a petición del 
internado.—Página 5923.

Continuación en filas.—Orden de 19 de octubre de 1939 
concediendo al Cabo de Aviación Frailan García de 
Vinuesa Rodriguez la continuación en filas en el ter
cer período bienal con el plus diario de una peseta.— 
Página 5923.

Otra de 19 de octubre de 1939 id. al id. Javier Terrivas 
RLvas el primer periodo bienal, con el plus diario de 
cincuenta céntimos.—Página 5923.

Cursos.—Orden de 19 de octubre de 1939 nombrando 
alumnos de la Escuela Superior Aerotécnica a los se
ñores cuya relación empieza con don Fausto Bastarde 
Rodriguez y termina con don Tomás Herrera Coello. 
Página 5923.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 19 de octubre de 
1939 concediendo estos dérechos a los Sargentos de 
Aviación don Ramón Fernández Martínez y don Vi
cente de la Madrid de la Madrid.—Página 5923.

Otra de 20 de octubre de 1939 id. al Brigada don An
gel García Alonso.—Página 5923.

Otra de 19 de octubre de 1939 id. al Sargento don José 
Moyano Amaya.—Páginas 5923 y 5924.

Destinos.—Orden de 21 de octubre de 1939 destinando 
como Director de la Academia del Aire en León al 
Comandante, habilitado para el empleo de Teniente 
Coronel, don Vícepte Eyaralar Almazán.—Página 5924.

Otra de 21 de octubre d e . 1939 nombrando Inspector de 
lás Academias y Escuelas del Ejército del Aire al Te
niente Coronel don Julián Rubio López.—Página 5924

Premios de constancia.—Orden de 19 de octubre de 1939 
concediendo al Cabo de Aviación Benito Montero 
Gálvez el premio de constancia de 30 pesetas meo

| suales.—Página 5924.
Otra de .20 de octubre de 1939 id. a l id. José Romero 

Jiménez el id id.—Página 5924.
Otra de 19 de octubre de 1939 id. al id. Julio Romero 

León él id. id.—Página 5924.
Situaciones.—Orden .de 19 de octubre de 1939 conce

diendo la vuelta a activo como Sargento de Aviación 
a don José Yagüe Tapia.—Página 5924.

Otra de 19 de octubre de 1939- volviendo al servicio a c 
tivo de Aviación a l Alférez provisional don Francis
co Villarroya Huertas.—Página 5924.

Otra de 19 de octubre de 1939 pasando a la situación 
dé «Procesado» al Teniente Coronel de Intendencia, 
destinado en Aviación, don Martín Sanz..Blanco.—Pa
gina 5924
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Q : ’ ;i H ' 19 d.' oc iubrc  do 1939 id. id al M a es t ro  Mcca- 

m o ¡ '  iniii uid o. A l fé r e z  don D o m in g o  G a ra t e  Alm:. 

r . j P . ' i . ’. m a  .3924

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A  

O n b T i  do 1G do oc tubre  de 1939 a co rda n d o  que la P r is ión  

d-.- O rdu ña  (V i z c a y a )  tenga  el ca rác te r  de P r is ión  C e n 

tra l para lodos  los e fec tos  r e g la m e n ta r io s .— P a g in a  9929 

O t ra  do 13 do oc tubre  de 1939 c o n c e d i e n d o ' l a  M eda l la  

P e n d e n c ia r ía  do P la ta  al O f ic ia l  don  P-ologrin G o n 

zá lez  Velasen*.---Pagina 9)929.

O t ra  de 10 de oc tubre  de 1929 n om b ra n d o  Vocal  d - ' P a 

trulla! o C en tra l  paira la R e d en c ión  de las Penas  poi 

. e l  T r a b a jo  a don A u re l io  G a r l ó n  y C a r m o n a . - - P a g  9»!/.!.'» 

O t ra  de 10 de oc tubre  de 1939 nombra-ndo Insp ec to i  C e n 

tra l  de P r is iones  a don  A u re l io  G a r z ó n  y C a rm o n a . - -  

P a g in a  5925.

O rdenes  d e - 11. 14. 16 y 17 de oc tubre  de 1939 a d m it ie n d o  

al servicio , sin i ippos ic ión  de sanc ión, a los fu n c ion a r io *  

de P r is iones  que se m en c ion a n .— P á g in a  5925.

O rd en  de 19 de oc tubre  de 1939 a d m it ie n d o  la renunc ia  

al ascenso de J e fe  de N ego c ia d o  de terce ra  clase de i 

C uerpo  T e c m ;  . A d m in is t ra t iv o  de este D ep a r ta m e n to  

a don Ii ii is M ar io  R o d r ígu e z  de la  F lo r  y  Travado . -  - 

P .ta ina 5926. *

O i r á  de 1G de octubre de 1939 d ispon iendo  cause ba ja  en 

el serv ic io  el J e fe  de Pr is ión  don Lu is  Bo ix  Sa las .— Pá: 

V -ná  5926.

Dr-.ur-.es de 10, 11 y 14 de oc tubre  de 1939 aco rd a n d o  G

sobrese im ien to  de los e x p e d ie n t e ' y la a dm is ión  oin * 

sanc ión de los fu n c ion a r io s  de P r is iones  que se ind ican. 

P á g in a s  5926 v 5927

O irás  de 11 y 13 dé oc tubre  de Í939 "de jand o  sin e fec to

la adm is ión  sin sanc ión  de los. fu nc iona r io s  de Pns io -  *

nes que se ind ican  y a co rda n d o  la io n n a c ió n  de e x 

ped ien te .—  P á g in a  5927.

O tras  de 11. 14 y 1G de oc tubre  de 1939 a co rda n d o  la 

separac ión  d e f in i t iva  de l  se rv ic io  de los fu nc iona r io s  de 

Pr is iones  que se citan..— P á g in a  5927.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
Orden  de 5 de oc tu bre  de 1939 a d m it ie n d o  al serv ic io  

del F.stado. sin im pos ic ión  de sanción, a) .S o b re -.i l i 

te de O bras  Pub l icas  don B a l ta sá i  G m i o  A lu n s o --

T a p ia .— P a g in a  5927.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

G O B E R N A C I O N — D irecc ión  Genera l de Beneficencia y  

Obras Sociales.— A n u n c io  sobfe-, cance la c ión  dq ..lianza 

const i tu ida  por don T o m a s  S á n ch ez  Brúñete , .A dm in is 

tra do r  que fu é  de l M a n ic o m io  de  S a n ta  I sa b e l .— P a g i 

na 5§28.

H A C I E N D A . - -Dirección General de T im bre  y Monopolios  

(Lotería Nac iona l ) .— N ota  de los n ú m eros  y ‘pob lac iones  

a que han  co rre spond id o  los 24 p rem ios  m ayores  de cadá  

una de las dos series del so r t e o .c e leb ra d o  en este cim.— 

P a g in a  5928.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y A dm i

nistración de Justicia.— P á g in a s  1708 a 1740

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 7 de octubre de 1939 adoptando, a 

los electos de la reconstrucción* las localidades 

de Belchile, Teruel, Brúñete, Villanueva de la 

Cañada, Villanueva del Pardillo, Las Rozas, M a 
jadahonda, Guadarram a, Quijorna, Potes, Las 

Regueras, Tam a*-y Pendones, Rodiezmo, Quinto, 
Mediana de Aragón, Apiés, Biescas, Bielsa, A g ra 
munt, Castelldans, La Rápita, Tortosa, Corbera, 
Nules, Hita, Cajanejos, Masegoso, Esparragosa, 
Valsequillo, Lopera y Pitres.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

*áe veintitrés de septiembre último, a propuesta del

Ministro de la Gobernación y previa deliberación  

del Consejo de Ministros, . . ; / \  •

D I S P O N G O :

Artículo único.— A  los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Belchite, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto.de veintitrés de 

septiembre de mil novecientos treinta y nueve.
Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en 

Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y Hueve.— Año de la Victoria. ’ > .

.. FR A N CISCO  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, , •
RAMON SERRANO SUÑER
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 

adopta la localidad de Teruel, que queda sujeto al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SU&ER * .

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Brúñete, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro, de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.— A ‘los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 

adopta la localidad de Villanueva de la Cañada, que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en *
i

Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

' De conform idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa .deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Villanueva del Pardillo, que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein 
ta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

E l M in istro de la Gobernación ,
RAMON SERRANO StJÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

/ D I S P O N G O :
. Articulo Núnico. — A los efectos de la recohstrUc- 

ción, el Jefe de] Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Las Rozas, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro de la G obernación ,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
M inistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Majadathonda, que queda su

jeta al régimen establecido en el Decreto de veintj-
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• • tres de septiembre de mil novecientos treinta y 
* . nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y .nueve.--Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernnciYm,
R A M O N  S E R R A N O  S U Ñ E R

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, ,a propuesta del 

Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
.del Consejo de Ministros,

"  • ' D I S P O N G O  :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Guadarrama, que queda su
jeta al régimen establecido en el Decreto de veinti
trés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.- Año de la Victoria.

-  FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Gobernación,
R A M O N  S E R R A N O  S lJÑER  ' -

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 

, del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Quijorna, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de -veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nu eve .-A ño  de la Victoria.

I FRANCISCO FRANCO

•El Ministro de la Gobernación,.
RAM ON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en eL Decreto 

de ^veintitrés de septiembre último, a propuesta del

Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc- 
• ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Potes, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Rurgos/i siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON'SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta j ie l  
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O .

Artículo único.— A loá efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Las Regueras, que queda su
je ta 'a l  régimen establecido .en el Decreto de veinti
trés de septiembre de mil novecientos treinta, y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAM ON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

. i  •

D I S P O N G O :

Articulo único.— A los efectos de la reconstruc
ción,. el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 

adopta las localidades de Tarna y Pendones, que 
quedan sujetas al régimen establecido en el Decre
to de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y  nueve..

Asi lo dispongo por el presente Deóreto, dado en



N ú m .  2 9 5  B O L E T I N  O F I C I A L DEL  E S T A D O  P á g i n a  5 9 1 7

Burgas a siete ele octubre ele mil novecientos treinta 
y nueve.— Año ele la Victoria..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Rodiezmo, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
le septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
le veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

b l S P O N G O :

Artículo .único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
idopta la localidad de Quintp, que queda sujeta al 
■égimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
eptiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
3urgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
f nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

C1 Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

i

/ /

D e . conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
e veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
linistro de la Gobernación y previa deliberación 
el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.:—A los e/ectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Mediana de Aragón, que que
da sujeta al régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de. la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Apiés, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUNER

Dé conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de lia Nación, 
idopta la localidad de Biescas, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
;eptiembre de mil novecientos treinta y nueve. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Bielsa, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de* veintitrés de 
septiembre de mil novecientos trein ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Agramunt, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos trein ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe de^ Estado,' en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Castelldans, que -queda suje
ta  al régimen establecido en el Decreto de veinti
trés de septiembre de mil novecientos trein ta  y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Deqreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de la réconstruc- 

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de La Rápita, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 

veintitrés de septiembre último, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Tortosa, que queda sujeta  al 
régimen establecido en él Decreto de veintitrés de 
septiem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 

veintitrés de septiem bre último, a propuesta dél Mi- 
ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del ‘Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos dé la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre dé la Nación,
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adopta la localidad de Corbera, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a *iete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de. la Gobernación y previa deliberación 'del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Nules, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
séptiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve,—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre última, a propuesta del M i
nistro de1 la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,
i

D I S P O N G O :

Articulo único.— A los electos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estada en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Hita, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.-r-Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

£¡1 Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

' De conform idad Con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre últiri^o, a propuesta del M i

nistro de la Gobernación y previa deliberación dei 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  \

Artículo único.— A lps efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de' la. Nación, 
adopta la localidad de Gajanejos, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a ¿íete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Masegoso. que queda sujeta 
al régim en establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en^ 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta, 
y nueve.— Año de la V ictoria

FRANCISCO FRANCO

E;i Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de la reconstruc

ción, el Jefe del Estadb, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Esparra'gosa, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Valsequillo, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
geptiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
jr nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Si Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa 'deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.*—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Lopera, que queda sujeta al 
régimen establecido en e !'D ecreto  de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUNER

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre último, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros. '

D I S P O N G O  :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Pitres, que queda sujeta al 
régim en establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por e i  presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

JB1 Ministro de la Gobernación,
BAMON SERRANO SÜNER

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de \ : j de septiembre de 1939 derogando
/

el de 19 de septiembre de 1936 Sobre ciertas atri

buciones a las Audiencias Territoriales.

El Decreto de diecinueve de septiembre de mil 

novecientos treinta y seis atribuyó a las Audien
cias territoriales constituidas en pleno, la compe
tencia para la instrucción sumarial que el artículo 
doscientos ochenta y uno de la Ley Orgánica del 
Poder judicial otorgaba al Tribunal Supremo, si bien 
lim itando sus facultades al período meramente ins
tructivo e imponiendo la paralización del procedi
miento una vez terminada la instrucción del suma
rio hasta que el Tribunal Supremo, en su día, pu
diese juzgar al presunto responsable. Habiendq des
aparecido las razones de necesidad que, por carecer 
de jurisdicción dicho Tribunal en los territorios so
metidos o liberados por el Ejército Nacional, la de
terminaron, se impone la derogación de tal precep
to legal, volviendo al Tribunal Supremo de Justi
cia la jurisdicción que por razón de la calidad de 
los presuntos inculpados le otorgara la Ley Orgá
nica y de acuerdo con ello.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Queda derogado el Decreto de 
diecinueve de septiembre de mil novecientos treinta 

y seis (número ciento veinte).

Artículo segundo.—En las causas que en virtud 
de las atribuciones otorgadas por dicho Decreto, se 
hallasen en trám ite en las Audieñcias territoriales, 
se acordará por éstas la suspensión del procedi
m iento y su remisión inmediata al Tribunal Su
premo. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a uno de septiembre de m il novecientos trein 
ta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE B1Í.BAO Y EGUIA
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DECRETO de 7 de octubre de 1939 prorrogando la 
suspensión que determ ina el Decreto de 20 de 
septiembre de 1939.

Todavía subsisten, aunque con alguna atenua
ción, que indudablemente ha de Ir acentuándose 
con el restablecimiento de la normalidad en todo el 
territorio nacional, las causas que determinaron la 
publicación de los Decretos de uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis,' veintiuno de septiem
bre de mil novecientos treinta y siete y veinte de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho, relativos 
a suspensión de procedimientos seguidos con oca
sión del ejercicio de la acción hipotecaria, de juicio 
ejecutivo o de ejecuciones de sentencias y embargo 
de bienes en otros procedimiento^ civiles o crimina
les. Por ello se hace preciso prorrogar dicha sus
pensión por el término en que prudencialmente se 
estima habrán de cesar los motivos que la aconse
jaron, en-evitación de daños irreparables.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articula primero.—Se prorroga hasta el uno de

abril de mil novecientos cuarenta, con efec.to de re
troacción al uno de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, la suspensión de los procedirpientos a 
que se contrae el Decreto de veinte de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, quqdando en todo 
lo demás vigente dicho Decreto.

Artículo segundo.—Si por consecuencia de haberse 
extinguido el plazo, de suspensión acordado en di
cho Decreto el uno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, se hubiere instado la vía de apre
mio en los procedimientos a que se refiere el articu
lo anterior, las actuaciones judiciales o los docu
mentos notariales proseguidas o autorizados con pos
terioridad a la fecha indicada, quedarán en suspen
so y sin efecto hasta que se extinga el plazo de la 
prorrogación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de octubre de 1930 

aclarando el articulo 4.° de la 
Ley de 9 de septiembre de 1939 
sobre participación de los titula
res de derechos de garantía en 
la. reconstrucción de fincas da
ñadas por la guerra.
El artículo 4.ü de la Ley de 9 

de septiembre último, sobre par
ticipación en los daños de guerra 
de todos los interesados en la pro
piedad, dispone que en los inmue
bles que respondan a préstamo o 
estén gravados con hipotecas u 
otros derechos reales, el coste de 
la reconstrucción se repartirá pro
porcionalmente entre los respec
tivos derechos e intereses que ca
da uno tenga sobre el inmueble. ’ 
tomándose como base para el ti
tular del derecho real de garantía, 
lá proporción que resuite de poner 
en relación el valor de los daños j 
con el de la Anca. j

Al tratar de aplicár este precep- i 
to se han suscitado algunas du

das. Y teniendo' en cuenta que el 
acreedor, en todo caso, no ha de 
recuperar un valor relativo sobre 
la finca, sino un valor absoluto 
—su crédito en pesetas— es pro
cedente aclarar tales dudas en el 
sentido de que la relación «daños: 
valor de la finca» debe tener cq- 
mo correlato la de «cantidad co î 
que el acreedor ha de contribuir: 
cuantía del crédito».

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:'

Artículo único.—En los inmue
bles que respondan a préstamos o 
estén gravados con hipoteca u 
otros derechos reales, a que se re
fiere el artículo 4.° de la Ley de 
9 de septiembre de 1939, la cuantía 
de la obligación con que el t i
tular del* derecho real de garantía 
h.x de contribuir en la reconstruc
ción, se fijará multiplicando el 
valor del crédito en la fecha del 
siniestro por la relación del valor 
de los daños al valor de la finca.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 21 de octubre de 1939 
disponiendo que la <A grupación 
Profesional de Médicos de Socie
dades de Madrid» pase a formar 
parte del Colegio Oficial de Mé
dicos de dicha capital, exten
diendo a la par las disposiciones 
que dicta a todas las Agrupacio
nes de esta clase de España.

La gran extensión que en Ma
drid alcanzó la asistencia médica 
tenMorma de Seguro de Enferme- 
dad*por medio de gran número de 
Mutualidades, Cooperativas y Em
presas Mercantiles qúe en con
junto llegan a reunir en sus listas 
de beneficiarios el 80 por 100 de 
la población de Madrid, dió lugar 
a la aparición de ama nueva 'mo
dalidad de asistencia que creó el 
llamado «médico de sociedades», 
cuyos problemas y necesidades 
eran tan diferentes a los propios 
del ejercicio‘ libre de la profesión. 
Consecuencia de ello fué el naci
miento de una Asociación deno-’ 
minada «Agrupación Profesional 
de Médicos de Sociedades» , qî ie, 
siempre dentro del ‘ Colegio"' O í i-
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cial de Médicos, pero con comple
ta autonomía del mismo, laboró 
en defensa de sus agrupadas, te
niendo representación propia en 
la Comisaría Sanitaria Central y 
demás organismos que se crearon 
por el Estado para regular o es
tudiar cuanto a asistencia bajo 
forma de Seguro de Enfermedad 
se refería.

Dicha Agrupación es, también, 
en l o s  momentos actuales, una 
fuente de asesoramiento de gran 
Importancia, ya que cuantos da
tos puede suministrar son naci
dos de la experiencia del ejerci
cio diario de sus afiliados, y como 
los problemas que ella abarcaba, 
dos de la experiencia del ejerci
cio regulado por medio de un con
trato con una Sociedad, lejos de 
perder actualidad, aumentan ca
da día por la próxima implanta
ción de nuevas modalidades de 
asistencia, es aconsejable la con
servación^ de aquellas funciones, 
si bien encuadradas en las nor
mas del nuevo Estado.

Por todo lo que antecede, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1.° A partir de esta fecha, la 
denominada Agrupación Profesio
nal de Médicos de Sociedades de 
Madrid pasará a depender del 
Colegio Oficial de Médicos de di
cha* capital, formando, dentro del 
mismo, una Sección que asumirá 
los fines y funciones que aquélla 
tiene atribuidos por sus Regla
mentos y por-las disposiciones vi
gentes. considerándose en tal sen
tido ampliado el Reglamento de 
orden interior del Colegio de Mé
dicos.

2.° De igual forma se procede
rá en las demás provincias en que 
existan entidades legalmente cons 
tituídas análogas a la citaéa en 
el apartado anterior, dando cuen
ta los Colegios, en el plazo de ocho 
días, al Consejo General de Cole
gios Médicos, de la existencia del 
problema, para que éste autorice 
el nombramiento del Secretaria
do auxiliar a que hace mención la 
disposición 4.a ' de la Orden de 18 
de enero de 1938. •

3.° Para regir e s t a  Sección, 
nombrarán los Colegios Provincia- ¡ 
les, con anuencia previa del Con-1 
sejo General, un Secretariado Au
xiliar integrado por dos miembros, 
uno. propietario y otro suplente, j 
que actúen cómo regentes de la '

Sección e íntimamente subordina
dos a la Comisión Gestora u Jun
ta de Gobierno encargada dél ré
gimen y funcionamiento del Co
legio Médico respectivo.

4.° De análoga forma pasarán 
a depender de los Colegios las Ca
jas de Previsión y Auxilio que tu
vieran organizadas estas Agrupa
ciones o Entidades, * aplicándose 
rigurosamente los preceptos regla
mentarios porque se viene rigien
do. Los fondos, valores y bienes 
propios de eStas Agrupaciones y 
Entidades, se llevarán a una cuen
ta especial, sin que puedan des
tinarse a otros fines. ,ni quedar 
afectos a otras responsabilidades 
que las que se deriven del cum
plimiento de sus normas estatu
tarias o reglamentarias.

Una vez que los Colegios se ha
yan hecho cargo de las Cajas de 
Previsión y Auxilio, notificarán .i 
la Dirección General de Sanidad, 
por conducto reglamentario y en 
el plazo de ocho dias. la cuantía 
de los fondos que reciban y nú
mero de asociados que integren 
cada Asociación.

5.u P^ra que esta reorganiza
ción del Servicio que afecta a los 
Colegios Médicos, en sus relacio
nes con el problema asistencial a 
cargo de los médicos áe Socieda
des. pueda reflejarse de una ma
nera total en los estudios de im
plantación de otros sistemas de 
asistencia, el Consejo General de 
Colegio Médicos Españoles estu
diará y propondrá a la Dirección 
General de Sanidad cuantas me
didas crea convenientes para ei 
más' perfecto funcionamiento de 
estas Secciones y su constitución 
en Colegios en que no funcionen 
actualmente entidades de ese ti- , 
po. pero que por sus caracteris- i 
ticas deben contar con un instru- : 
mentó que ha de ser de la mayor 
importancia p a r a  orientaciones ; 
futuras. En esta Jerarquía podrá 
nombrarse, asimismo, el Secreta
riado Auxiliar correspondiente, si 
se estimara necesario.

Dios guarde a V. I. mushos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. >

SERRANO SIJÑER

limo. Sr. Director General de Sa
nidad.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSOS

CIRCULAR de 20 de octubre de 
1939 anunciando vacantes en la 
Sección de In fo rm a c ión . Secreta
rio y Jefe de la Sección de prue
bas en vuelo y plazas de Capi
tán y Tenientes para las Maes
tranzas.

Encontrándose vacantes dos pla
zas en la Sección de Información, 
y los cargos de Secretario y Jefe 
de la Sección de pruebas en vuelo, i
todos ellos de la Subdirección de 
Estudio y Experiencias, dependien
te de la Dirección General de Ma
terial, se anuncia el correspondien
te concurso entre los Jefes y O fi
ciales destinados en Aviación Mi- 
litai que tengan el titulo de Inge
niero Aeronáutico Para el cargo 
de Jefe de la Sección de pruebas en 
vuelo será además condición indis
pensable poseer el título de Pilo.to 
Militar de Aviación.

Asimismo se anuncia concurso 
para proveeer em la Subdirección 
de material una plaza de Capitán 
para cada una de las Maestranzas 
de Madrid. León. Logroño y Sevi
lla y una de Teniente para las de |
Albacete. León y Tetuán. las que !
podrán ser solicitadas por los O fi
ciales destinados en Aviación que 
pertenezcan a Ingenieros o Arti
llería y por los de las demás Armas 
y Cuerpos con título de Ingeniero 
Aeronáutico.

Las instancias para ocuparlas se 
cursarán a mi autoridad por con
ducto reglamentario en el plazo de 
diez días a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO.

Madrid, 20 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

YAGÜE K

CIRCULAR de 18 de "octubre de 
1939 anunciando una vacante de 
Profesor de Cartografía. Tiro y 
Navegación de la Escuela de Ob
servadores de Málaga.

Existiendo una vacante de Pro
fesor de Cartografía, Tiro y Nave
gación en la Escuela de Observado
res de Málaga, los Capitanes que 
deseen ocuparlo y estén en pose
sión del doble título de Piloto y 
Observador de aeroplano pueden 
solicitarla mediante instancia di-
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rigida al Excmo. Sr. Ministro del 
Aire, cursada por conducto regla
mentario y acom pañando a la m is
ma cop ia-de la hoja de servicios 
o relación jurada sustitutiva.

El plazo de adm isión de in stan 
cias term inará a los veinte días de 
la publicación de este Concurso en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
ESTADO.

Madrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

Bajas

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
disponiendo c a u s e  baja en el 
Ejército del Aire el Teniente ho
norario don Juan de Haro y Pé
rez de la Concha, a petición del 
interesado.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desm ovili
zado, causa baja en el Ejército del 
Aire el vTeniente honorario don 
Juan de Haro y Pérez de la Con
cha, el cual quedará en la s itu a 
ción que por su edad le corres
ponda.

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

Continuación en filas
ORDEN de 19 de octubre d é  1939 

concediendo al Cabo de Aviación 
Froilán Oarcia de Vinuesa Ro
dríguez la continuación en filas 
en el tercer período bienal, con  
el plus diario de una peseta.
Por hallarse cómprendido en el 

párrafo segundo del artículo pri
mero de la O. C. de 22 de abril de 
1931 (D. O. núm. 91) se concede al 
Cabo de Aviación, con destino en  
el Aeródromo de Cuatro Vientos, 
Froilán García de Vinuesa Rodrí
guez, la continuación en filas en  
el tercer período bienal, con el plus 
diario de una peseta.

Madrid, 19 de octubre de 1939.'— 
Año de la  Victoria. — El General 
Subsecretario, Eernándo Barrón.

ORDEN d é  19 de octubre de 1939 
concediendo al Cabo de Aviación  

, Javier Terrinas Rivas el primer  
periodo bienal con el plus diario  
de cincuenta céntim os. ^
Por reunir las condiciones que 

determ ina el párrafo segundo del 
articulo primero de la  Orden Cir

cular de 22 de abril de 1931 (D. O. | 
número 91), se concede al Cabo de 
Aviación, con destino en la 24 CJni- 
dád de Servicios, Javier Terrivas 
Rivas, la continuación en filas por 
el primer período bienal, con el 
plus diario de cincuenta céntim os.

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Eernándo Barrón.

Cursos

CIRCULAR de 19 de octubre de  
1939 nombrando alumnos de la 
Escuela Superior Aerotécnica a 
los señores don Fausto Bastares  
Rodríguez y otros.
Por haber aprobado los ejerci

cios de ingreso en la Escuela Su
perior Aerotécnica quedan nom 
brados alum nos de la m ism a los 
siguientes señores:

D Fausto Bastarde Rodríguez.
D. Pablo Leoz García.
D. Federico Añeces Sampol.
D. Pompeyo Ramos Hermoso.
D. Ramón Tatay Puchol.
D. José Jaim e Ruz Requena.
D. José Sagastum e Almandoz.
D. José María Román Arroyo.
D. Luis Escatllar Bonet (ingre

sado en la convocatoria de Julio 
1939).

D. Tom ás Herrera Coello (Ingre
sado por convalidación).

Los cuales .deberán presentarse  
en la Escuela el próximo día 2 de 
noviembre a las 8,30 de la m aña
na, para dar com ienzo a las clases.

Madrid, 1? de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

Derechos pasivos m áxim os

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo estos derechos a los 
Sargentos de Aviación don R a 
món Fernández M artínez y  don  
Vicente de la Madrid de la M a
drid.
Vistas las in stancias prom ovidas 

por los Sargentos de Aviación, con 
destino en el M inisterio del Aire, 
don Ramón Fernández M artínez y 
don Vicente de la Madrid de la 
Madrid, en süplicá de que se les  
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos m áximos, que 
establece el Estatuto de Clases Pa-1 
sivas, he resuelto, en analogía conl 
lo dispuesto en las Ordenes Circu- I 
lares de 22 de enero y 29 de marzo

»

de 1934 (DD. OO. núms. 20 y 73). 
acceder a lo solicitado, debu.muo 
lps interesados abonar, en la U ' r -  
ma reglam entaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de dem o
ra de éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la opor
tuna liquidación y cum pliéndose,! 
además, cuanto sobre el particular 
está prevenido.

Madrid, 19 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Eernándo Barrón.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
concediendo estos derechos al 
Brigada don Angel García Alon
s o .
Vista la instancia  promovida por 

el Brigada, con destino en el 14-G- 
28 de la II Brigada del Aire, don  
Angel García Alonso, en súplica de 
que se le .conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos m á
xim os, que establece el Estatuto de 
Clases P a s i v a s ,  he resuelto, en  
analogía qon lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. OÓ. n ú 
meros 20 y 78), acceder a lo so li
citado, debiendo el interesado abo
nar, a m ás de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y> 
los intereses de dem ora de éstas, 
practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna l i 
quidación y cum pliéndose, además, 
cuanto sobre el particular'está pre
venido.

Madrid, 20 de octubre de 1939 . —  

Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Eernándo Barrón.

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo e s t o s  derechos -al 
Sargento dqn José Moyano Ama-  
y a .
Vista la instancia  promovida por 

el Sargento del Arma de Aviación, 
con destino en la 21 Escuadra de 
Caza, 22 Grupo, Séptim a Escuadri
lla, don José Moyano Amaya. en 
súplica de que se le conceda1 aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos m áximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo d ispues
to  en las Ordenes Circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. n/úms 20 y 78), acceder 
a lo solicitado, debiendo el in tere
sado abonar, en la form a regla- 

(
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mentarla, a más de las cuotas co 
rrespondientes, todas las atrasada 
y los intereses de demora de estas 
practicándose al efecto, por quie 
nes corresponda, la oportuna li 
quidación y cumpliéndose, ademas 
cuanto sobre el particular está pre 
venido.

Madrid, 19 de octubre de 1939.- 
Año de la Victoria. — El Genera 
Subsecretario, Eexnándo Barrón.

Destinos
ORDEN de 21 de octubre de 1931 

destinando como Director de U 
Academia del Aire en León a 
Comandante, habilitado para e 
empleo de Teniente Coronel, don 
Vicente Eyaralar Almazún.

Dada la escasez de Jefes en e 
Arma de Aviación y la necesidad 

.de cubrir los destinos de los di
versos organismos dependientes 
de este Ministerio con Jefes de 
determinada categoría, se habili
ta para el empleo de Teniente Co
ronel al Comandante D. Vicente 
Eyaralar Almazán, y se le nombra 
Director de la Academia del Aire, 
en León, cuya habilitación durará 
el tiempo que permanezca en es
te destino.

Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 21 de octubre de 1939 
nombrando Inspector de las Aca
demias x y Escuelas del E jército 
del Aire al Teniente Coronel don 
Julián Rubio López.

Se nombra* Inspector de todas 
las Academias y Escuelas del 
Ejército del Aire al Teniente Co
ronel D. Julián Rubio López, sin 
perjuicio de su actual destino de 
Jefe de la Región Aérea número 5.

Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Premio de constancia

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo al Cabo de Aviación 
Benito Montero Gálvez el pre
mio de constancia de 30 pesetas 
mensuales.

Por hallarse comprendido en la ! 
Ley de 5 de julio de 1934 (Circu- 1 
lar Ley número 375), se concede*

• al Cabo de Aviación con 'destino 
en la Concentración de Recluta^

de Jerez de la Frontera, Benito I 
Montero Gálvez. el premio de cons- ¡ 
tancia de 30 pesetas mensuales,, 
que percibirá a partir de 1.° de 
noviembre próximo; así como la 
continuación en filas por el pri
mer período bienal con el plus dia
rio de 50 céntimos, con arreglo a ¡ 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ¡ 
/artículo 1.° de la Orden Circular I 
de 22 de abril de 1931 (Decreto I 
Orden número 91). 1

Madrid, 19 de octubre de 1939.1 
Año de la Victoria. — El General! 
Subsecretario, Fernando Barrón.

ORDEN, de 20 de octubre de 1939' 
concediendo al Cabo de Aiñación 
José Romero Jiménez el premio 
de constancia de 30 pesetas men- j 
suales. I
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 5 de julio de | 
1934 (Circular Ley número 375), i 
se concede al Cabo con destino en : 
la Escuela de Observadores, Aeró
dromo de Málaga, José Romero Ji
ménez, el premio de constancia de 
30 pesetas mensuales, que perci
birá a partir de 1.° de abril*últi- ■ 
mo; asimismo la continuación en ' 
filas en el primer periodo bienal ! 
con el pftis diario de 50 céntimos, j 
con arreglo a lo dispuesto en l a ' 
Orden Circular de 22 de abril de 
1931 (Decreto Orden número 91).

Madrid, 20 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo al Cabo de Aviación 
Julio Romero León el premio de 
constancia de 30 pesetas men
suales.
Por hallarse comprendidos eñ la 

Ley de 5 de julio de 1934 (Circular 
Ley número 375), se concede al Ca
bo de Aviación con destino en la J 
21 Unidad de Servicios Julio Ro- ¡ 
mero León, el premio de constan
cia de 30 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de julio 
último, así como> la continuación 
en filas por el primer período bie
nal con el plus diario de 50 cén
timos, con arreglo a lo dispuesto' 
en el párrafo 2.° del artículo 1.° de i 
la Orden Circular de 22; de abril | 
de 1931 (Decreto Orden núme
ro 91). . |

Madrid, 19 de octubre de 1939. | 
Año de la Victoria. — El General! 
Subsecretario, Fernando Barrón. ■

S i t u a c i o n e s

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo la vuelta a activó 
como Sargento de Aviación a 
don José Yagüe Tapia.

Habiendo sido declarado exce
dente en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia D. José Yagüe 
Tapia, se le concede la vuelta a ac
tivo como Sargento de Aviación, 
quedando disponible en la Primera 
Región Aérea.

Madrid, 19 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
volviendo al servicio activo de 
Aviación al Alférez provisional 
don Francisco Villarroya Huer
tas. ,

Como consecuencia del recono
cimiento médico sufrido por el Al
férez Provisional D. Francisco Vi
llarroya Huertas, cesa qn la situa
ción de reemplazo por enfermo y 
vuelve al servicio activo de Avia
ción.

Madrid, 19 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
pasando a la situación de « Pro
cesado» al Teniente Coronel de 
Intendencia , destinado en Avia
ción, don Martin Sanz Blanco.

•

Pasa a la situación de «Procesa
do» el Teniente Coronel de Inten
dencia, destinado en Aviación al 
iniciarse el Movimiento Nacional, 
D. Martin Sanz Blanco.

Madrid, 19 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

ORDEN de 19 de octubre de i 939 
pasando a la situación de proce
sado el Maestro Mecánico asimi
ladlo a Alférez don Domingo Cu
rare Almaraz.

Pasa a la situación de «Proce
sado» el Maestro Mecánico asimi
lado a Alférez D. Domingo Gárate 
Almaraz.

Madrid, 19 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 16 de octubre de 1939 

acordando que la Prisión de O r 
duña (Vizcaya) tenga el carác
ter de Prisión Central gara to 
dos los efectos reglamentarios.

limo. Si\: Habilitado un ed ifi
cio cu Orduña (V izcaya) para P r i 
sión, este Ministerio, en considera
ción al numeroso contingente de 
reclusos que alberga y a la condi
ción de los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Párrafo segundo 
del articulo primero del vigente 
Reglamento de los Servicios de Pri- 
siones de 14 de noviembre de 1930, 
se ha servido disponer que dicho 
Establecimiento tenga ,-cl carácter 
de Prisión Central para todos los 
efectos reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIÁ

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

ORDEN de 13 de octubre de 1939 
concediendo la Medalla Pen iten 
ciaria de Plata al Oficial don 
Pelegrin González Velasco.

limo. Sr.:- Atendiendo a los m é
ritos relevantes contraídos por el 
Oficial de Prisiones don Pelegrin 
González Velasco, como Jefe de la 
Prisión de Barbastro, 'que la ha 
organizado' adm irab lem ente, de
mostrando en tod^ su actuación 
una adhesión inquebrantable a la 
Causa Nacional,

Este Ministerio, con arreglo a los 
artículos 432 y 433 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones y O r
den del 20 de junio último, acuer
da conceder al citado funcionario 
la Medalla Penitenciaria de Plata, 
correspondiente a su categoría ad
m inistrativa.

Lo digo a V, I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
vones.

ORDEN de 10 de octubre de 1939 
nombrando Vocal del Patronato  
Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo a don Au
relio Garzón y C armo na.

limo. S r.: Este Ministerio, a pro
puesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por. el 
Trabajo, ha tenido a bien nombrar 
Vocal de dicho Patronato en va 
cante producida por haber cesado 
el limo. Sr. don Crispulo García de 
la Barga, a don Aurelio Garzón y 
Carmona, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Téc
nico Adm inistrativo e Inspector 
Central de Prisiones.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

ORDEN de 10 de octubre de 1939 
nombrando Inspector Central de 
Prisiones a don Aurelio Garzón  
y Carmona.

limo. Sr.: De acuerdo con lo
prevenido en el articulo primero 
del Decreto de 27 de octubre de 
1932, este Ministerio ha resuelto 
nombrar Inspector Central de P r i
siones a don Aurelio Garzón y Car- 
mona, Jefe de Administración de 
prim era clase del Cuerpo Técnico- 
Adm inistrativo de este Departa
mento, con destino en esa D irec
ción General.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

limo. Sr. D irector General de P r i
siones. ,

ORDENES de 11, 14, 16 y 17 de oc 
tubre de 1930 admitiendo al ser
vic io , sin imposición de sanción, 
a los funcionarios de este M inis
que se mencionan.

limo. S r.:. Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones don Alfredo Estrella Co
ronado, Jefe de Servicios; don An

selmo Deza Urtueta, don Manuel 
de Pablo Mayor, don Manuel A le
jandre Sanz, don Lcovigildo Bur
gos Cánovas, Oficiales: este Minis-i 
terio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
al articulo quinto de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda la ad-. 
misión de los expresados funciona
rios, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 193$.—  

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA. 
limo. Sr. D irector General de Pri

siones.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerro, en aplicación del ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corrcsponderle a don Miguel 
Gosálvez Alarte, Secretario Judi
cial excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consig-uienfrs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad cr>n
la propuesta de esa Dirección ú °-  
ncral, que hace suya la del J% z 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de lebre
ro último, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co- 
rresponderle a d o n  José Cabello 
R q b . le s ,  Secretario judicial exce
dente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1939.—- 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jua* 
ticia.
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ORDEN de 19 de  o c t u b r e  de 1939 
a d m i t i e n d o  la r e n u n c i a  al a s c e n 
so de d e j e  de N e goc i ado  de t e r c e 
ra clase del  C u e r po  T é c n i c o - a d 
m i n i s t r a t i v o  de  e s t e  D e p a r t a -  
v i e n t o  a D. L u i s  M a r ía  R o d r i 
guen de  la Flor T r av a d o .
V ista  la in sta n c ia  d irig ida a esta  

Superioridad por D. Luis M aria R o
d ríguez de la  F lor T ravado, O ficial 
de A d m in istrac ión  de prim era c la 
se del Cuerpo T écn ic o -a d m in is tr a 
tivo  de este  D ep artam en to , re n u n 
cia n d o su ascen so  a J e fe  de N ego
ciado de. tercera  clase, en el m ism o  
Cuerpo, para cuyo cargo fue pro
m ovido por O rden de 7 de se p tie m 
bre ú ltim o, p u b licad a en el BOLE
TIN O F I C I A L  DEL ESTADO del d ía  
lo  üel actu a l.
, Este M inisterio, de con form id ad  

can las d isp osic ion es v ig en tes  a p li-  ¡ 
cab les a l , caso, h a  ten id o  a b ie n ' 
ad m itir le  la exp resad a  ren u n cia  y[  

.disponer en su co n secu en cia  que el ' 
referid o  Sr. R odriguez de la Flor 
se re in tegre al p uesto  que o cu p a 
ra. al ser, prom ovido, en la e sc a 
la de p rocedencia . i

Lo que digo a V 1 para su co n o-j  
. c im ien to  y e le c to s  co n sig u ien tes . ¡ 

Dios guarde a V. 1. m u ch os a ñ o s . ' 
-Madrid. 19 de octub re de 1939.— 

A ño de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o . Sr. S u b secretar io  de este  M i
n isterio .

ORDEN de 16 de  o c t u b r e  de  1939 
d i s p o n i e n d o  c aus e  baj a e n  el s er -  j 
vicio el Je f e  de Pri s i ón D. L u i s 1 
B o i x  S a l a s .  j
I lmo. S r .: E xam in ad o  el e x 

p ed ien te  gu b ern ativo  m an d ad o .a 
in s iru ir  co n tra  el Jefe  de la Pri-1 
sión  del P artido de Vendrcll, don  
Luis Boix Salas, a virtud de d e - 1 
m ilic ia s  cu rsad as por la A u d itoría ' 
de G uerra de T arra gon a  y G ob er- ¡ 
n ad o r Civil de aquella  p rovincia: i 

R esu ltan d o  que en  d ich as d en u n -j  
cias, form u la d as por el Juez M ili- j 
tar  n ú m ero 4 de aq u ella  A u d ito 
ria. . e l ' D elegad o de In form ac ió n  1 
e In v estig a c ió n  de F. E. T. y de las  
J. O. N. S. de V endrell. el A lcalde  
de d ich a  loca lid ad , ra tifica d a s por 
el in form e de la G uardia  civil, se  
p on e de m an ifiesto  por re feren c ia s  
de un s in  fin  de p ersonas, d ign a s  
de todo créd ito  y por la o b serva
ció n  d irecta  de los propios d en u n 

c ia n tes, que el Jefe  de aquella  P ri
sión , Sr. B oix Salas, to lerab a e x c e 
siva s  lib erta d es a los reclusos, a 
los que se p erm itia  circu lar por el 
ex terior  h ac ien d o  serv ic ios de ord e
n a n za s y con u n a d em o stración  tan  
ev id en te  de favoritism o, que h ace  
su p on er un probable coh ech o . Que 
p erm itia  in trod u cir en  la P r is ió n ' 

1 b eb idas a lcoh ó lica s  y ca fé , a u to - [ 
rizán d o les ex p a n sio n es  r u id o sa s ,' 

, que co n vertía n  la  P risión  en  un ca -  
¡ baret, o bar de co m estib les  o be- 
| b idas variadas, p roporcionadas por 

los presos; que se p erm itía n  las v i
s ita s  a los reclu sos por sus fa m i
liares y con ocid os s in 's u je c ió n  a 
hora d eterm in a d a , fu era  del re c in 
to  cerrado y sin  v ig ila n c ia  ni co n 
trol a lgu no. Que los reg istros que 
h a c ía  en  los p aq u etes y ce sta s  que 
se llevab a  con com id a para los re 
clusos lo eran  por pura fórm u la  y 
sin  d arse ex a c ta  cu en ta  de lo que 
co n ten ía . Que h a  In frin g id o  los m ás  
e le m en ta le s  deb eres de su cargo  
en  relación  al rég im en  in tern o  y 
d isc ip lin a  de la P risión . Que ob
servó m al co m p ortam ien to  con los 
a u x iliares  p ro v isio n a les de la P ri- , 
sión , q u ien es a fea b a n  su  con d u cta , j 
lo que m otivó  que uno de ellos. 
F ran cisco  B och C o n sta n ti. re n u n 
ciara a su d estin o . Que recib ía  d i
nero de los fa m ilia res  de los p re
sos, co n sin tién d o les , a cam b io de 
ello , dorm ir en el cu arto  de los a u 
xiliares. Que ten ía  nom b rad os un 
excesivo  n ú m ero de ord en a n zas e n 
tre los reclu sos y con ta l libertad . \ 
que m u ch a s veces, en  sus s e r v ic io s ,. 
acu d ían  a las lla m a d a s te le fó n ic a s  
que h a c ía  el Ju zgado M ilitar a la 
Prisión. Que tod os estos h ech o s han  
trascen d id o  al vecin d ario , o c a s io - 1 
n^ndo un d ep lorab le esp ectácu lo , 
con ev id en te  d esp restig io  para la  
cau sa  p ública  y para el Cuerpo de 
P rision es;

C onsid eran d o probados tod os los 
h ech o s d en u n ciad o s e incu rso, p o r ( 
ta n to , el d en u n cia d o  .en  los ap ar- * 
tad os 2.° y 3.° del articu lo  439 y 
en  los artícu los 9.°, 10 y 11 del 440 
del v ig e n te  R eg lam en to  de los S er -'  
vic ios de P rision es; en cu m p lim ien 
to de lo d isp u esto  en  el 441, 1

Este M in isterio  ha d isp u esto  la 
sep aración  d efin itiv a  y baja en el 
esca la fó n  del Je fe  de la Prisión  de i 
V endrell, D. Lula Boix.. Sa las.

Lo d igo  a V. I. p ara su co n o c i
m ien to  y* efectos.

Dios guarde a V. I. m uch os años.

M adrid, 16 f ie  octub re de 1939.— , 
Año de la V ictoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector G en era l de P r i

sion es.
ORDENES de 10, 11 y  14 d e  o c t u b r e  

d e  1939 a c o r d a n d o  el s ob r es e i 
m i e n t o  de  los e x p e d i e n t e s  y  la 
a d m i s i ó n ,  s i n s a n c i ó n ,  de  los f u n 
c io nar i os  de  P r i s io ne s  q ue  se in
d i c a n . .
I lm o. S r .: V istos los ex p ed ien te s  

. in stru id os a los fu n cio n a rio s  del 
Cuerpo de P rision es D. J u a n  José  
M oreno M urciano, S u b d irec to r -a d 
m in istrad or, y D. C o n sta n tin o  C a
rrascosa  M artínez, O ficial,

E ste M in isterio , con arreglo  a la  
Ley de 10 de febrero ú ltim o, a cu er
da el sob rese im ien to  de los m is-  

. m os y la a d m isión  al serv ic io  de 
los exp resad os fu n cio n arios, s in  im 
posición  de san ció n .

Lo d igo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y efec to s.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid. 10 de octub re de 193*9.—  

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o . Sr. D irector G en era l de P r i
sion es.
lim o . Sr.: V istos los ex p ed ien te s  

in stru id os a los fu n cio n a rio s  de 
P rision es D. Pedro A lcázar Rizo, 
D. D a m ián  G utiérrez L edesm a. O fi
c ia les; D. E steban  G arzón A rago
neses, G u a rd ia 'd e  S eg u rid ad  I n te 
rior, y D. P atricio  S á n ch ez  Ruiz, 
O brero Libre de los T a lleres P en i
ten c ia r io s  de A lcalá,

E ste M in isterio , con arreglo  a la  
Ley de 10 de febrero ú ltim o, acu er
da el so b rese im ien to  de los m ism os  
y la ad m isión  al serv ic io  de los e x 
p resados fu n cion arios, s in  Im posL  
cióp de san ció n .

Lo digo a V. 1. para su co n oci-  
m ien tó  y e f e c to s . .

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 11 «de octub re de 1939.— 

Año de la -V icto ria .
BILBAO EGUIA

Ilm ofl Sr D irector G eneral de P ri
sion es.
lim ó . Sr.: V isto el ex p ed ien te  Ins

tru id o  al G uardia  de Segu rid ad  I n 
terior de P rision es D. In ocen cio  
B arquero Va i verde,
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Este M inisterio, de con form idad  
con la propuesta del In stru ctor y 
con  arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero últim o, acuerdo el sobresei
m iento del expediente y la adm i
sión del expresado fu n cion ario  sin 
im posición  jde sanción .

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.
* D ios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, 14 de octubre de 1939.—  
Año de la V ictoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector G eneral de P ri

siones.

ORDENES de 11 y  13 de octu bre  
de 1939 d ejando sin e fe c to  la ad
m isión sin sanción  de los fu n 
cionarios de P risiones que se in 
dican y acordando la form ación  
de exp ed ien te .

lim o. Sr.: Con fech a  26 de ju lio  
ú ltim o fué adm itido al servicio, sin 
im posición  de sanción , el M édico 
del Cuerpo de Prisiones D. A n sel
mo R cym un do Tornero, por haber 
sido presentada una denuncia  c o n 
tra el m en cionado fqn cion ario , 

Este M inisterio acuerda, a p ro 
puesta de V. I., la reapertura del 
oportu no expediente, n om bran do 
Juez In stru ctor del m ism o al S e
cretario T écn ico  de esa D irección  
G eneral, D. R am ón  Rivero de A gui- 
1 a r .

Lo digo a V. 1. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de octubre de 1939.—  

Año la V ictoria .
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri
siones.

En 5 de agosto ú ltim o fué adm i
tido, sin sanción , el G uardia de Se
guridad In terior D. José O tón del 
Castillo. Existiendo nuevos elem en
tos de ju icio  que acon se jan  la m o
d ificación  de aquella disposición , 

Este M inisterio, de con form ida d  
con la propuesta del In stru ctor y 
con arreglo a los artícu los 5.° y 11 
de la Ley de 10 de febrero ú ltim o, 
acuerda la form ación  de exped ien 
te al citado fu ncion ario , n om bran 
do Juez Iustructor al Secretario 
T écn ico  de esa D irección  G eneral, 
D. R am ón Rivero de Aguilar.

Lo digo a V. I .  para su co n o c i
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13- de octubre de 1939.—  

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o  Sr. D irector G eneral de P ri
siones.

ORDENES de 11, 14 y 16 de octu bre  
de 1939 acordando la separación  
defin itiva  del servicio  de los fu n 
cionarios de Prisiones que se c i 
tan.

Iltm o. Sr.: V istos los expedien 
tes instruidos a los funcionarios 
de Prisiones D. G inés Ortiz D eli
cado, Jefe de Prisión; D. Juan Jo
sé M olina M oreno, O ficia l; D. H e- 
ribérto G óm ez M artin, G uardia de 
Seguridad Interior, y D. G um er
sindo Ñuño de la Rosa, G uardián, 

Este M inisterio, de con fórm idad  
con  la propuesta del Instructor y 
con  arreglo al artículo 9.° en re
lación  con  el 10.° de la Ley de 10 
de febrero últim o, a cu e rd a . la se
paración  definitiva del servicio de 
los expresados funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de octubre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

Iltm o. Sr. D irector G eneral de P ri
siones. '

Iltm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido al M aestro de Taller del 
Cuerpo de Prisiones D. P olicarpo 
R odríguez Pérez,

Este M inisterio, de conform idad  
con  la propuesta d e l , Instructor y 
con  arreglo al apartado D ) del ar
tículo 9.°, en relación  con el 10.° 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación  del servicio 
del expresado funcionario 

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de octubre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

Iltm o. Sr. D irector Géneral de Pri
siones.

Iltm o. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios de 
Prisiones D. A lfonso Toledano Ca
talán, O ficial: D.a Teresa M uñoz 
Blázquez, O ficial de la Sección  F e-

! menina, y D.a Carm en Trapero Ca
lleja, M aestra 

Este Ministerio, de conform idad 
con  la propuesta del Instructor y 
con  arreglo a los artículos 9.° y 10 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación del servicio 
de los expresados funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.*

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria. *
BILBAO EGUIA.

*
Iltm o. Sr. D irector General de Pri

siones. '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de octu bre de 1939 
adm itiendo al servicio del Es
tado, sin im posición  de sanción t 

* al S obrestante de Obras Públi
cas D. Baltasar G arro Alonso.

Iltm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido por el Ingeniero Jefe de 
Prim era clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. N ar
ciso Am igo al Sobrestante de Obras 
Públicas D. Baltasar G arro A lon
so, com o com prendido en el apar
tado b) del articulo 5/' de la Ley 
de 10 de lebrero último,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I. y la del Ins
tructor, ha dispuesto adm itir, sin 
sanción, al servicio del Estado, ai 
referido Sobrestante, reponiéndole 
en el cargo que desem peñaba en la 
D elegación c!c los Servicios Hi
dráulicos cid Pir ineo Oriental, le
vantándole la suspensión de em 
pleo a que se hal laba som etido, con  
derecho al a b o no  de los haberes 
dejados de percibir, con  excepción  
de las rem uneraciones com plem en 
tarias, puesto que no ha prestado 
servicio.

Lo que digo a V. I. para su c o 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

Iltm os. Sres. Subsecretario de este 
M inisterio y D irector G eneral de 
Obras H idráulicas.
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ADMINISTRACION  
C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
ANUNCIO s o b r e  cancelación de 

fianza constituida por don To-  
7nás Sánchez Brúñete. Adminis
trador que fue dél Manicomio de 
Santa Isabel.

| D.a Piedad Lozano, viuda de don 
Tomás Sánchez Brúñete. Adminis
trador que fué del Manicomio de 
Santa Isabel de Lcgancs, acude a 
este Centro Directivo solicitando 
devolución de la fianza de 17.500 

'pesetas, Constituida por su difun- 
j  to esposo para responder de su 
gestión en el desempeño del cargo 
al principio mencionado.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que' determina la

Ley de Contabilidad del Estado y 
disposiciones concordantes, a fin 
de que las personas que puedan 
tener algún derecho contra la fian
za cuya devolución se solicita, pue
dan ejercitarlo en el plazo de un 
mes a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director 
General. Manuel M. de Tena.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
LOTERIA NACIONAL

'Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 24 premios mayores de cada una 
de las ' dos series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A 1D I O N E S

NUMEROS
Pesetas. Primera seie Segunda serie

31.814 150.000 * Alicante. Valencia.
8.232 90.000 Jerez de la Frontera. Valencia.
8.335 70.000 Madrid. Barcelona.

23.198 .40.000 Sevilla. Zaragoza.
17.373 3.000 Vejer de la Frontera. Barcelona/
1.321 3.000 Ceuta. Sevilla.

40.643 3.000 Barcelona. Barcelona.
6.146 3.000 Granada. Zaragoza y Valencia.

21.391 3.000 Madrid. Barcelona.
31.686 3.000 Barcelona. Sevilla.
1.036 3.000 Barcelona. Sevilla.

11.474 3.000 Madrid. Madrid.
31,350 3.000 Madrid. Valencia.
23.277 3.000 Madrid. Ceuta.
25.115 3.000 Madrid. Jerez de la Frontera.
37.894 3.000 Alcira. Cádiz.
7.353 3.000 León. Sevilla.

37.646 3.000 León. _ León.
24.364 3.000 Madrid. Baróelona.
20.882 * 3.000 Las Falmas. Sevilla.
12.046 3.000 Barcelona. Madrid.

■40.049 3.000 Sevilla. Sevilla.
34.423 • 3.000 ■ Alcázar de San.Juan. Sevilla.
18.112* 3.000 Madrid.

•
Zaragoza.

Madrid, 21 de octubre de 1939.—Año de la Victoria.


